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PODER EJECUTIVO 
GOBERNACION

Dispénsase la publicación de unos edictos

TegacÍEalpa: 7 <Ie noTíembre de 1903.

El Preaideote
acckkma:

Diapenear á Gregorio Ecbeverriit y Ramo 
na Cerratn Miiieoce, veoiuos de esta oapital y 
Santa Lucia, reapectivainente, U  publicaciAn 
de edictos para que contraigan matrimonio 
eitril, previo el pago !e la suma de cinco pe 
•oa en la Teeorerfa General,— (Jomuoíqueee.

Bonilla.
El Secretario de Esta lo en el Deipacho de 

Gobernación,
D. Ouíiérrex.

Nómbrase un Inspector

Tegncigalpa: 7 de ooTiembre de 1903.

Con vista de la etpoeición preeentada i  
•etc Miniaterio por varioa capitalisUtde Cho*

lateca, contraida i  pedir qne se nombre á
don .Toaquín Caravaca, Inspector de aquel 
Dietáto -n sustitución de don Purificación 
Córrale», quien falleció recientemente; v 
síeinlo dii-.hos capitalistas los que pagan el 
sueldo de aquel Inspector; el Presidente

ACüEKDA:
Nombrar al setior Caravaca para el desem' 

peBo del empleo referido, dándole las gracias 
por sus servicios al Capitán don Francisco 
Punes. — Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D. Outiérrex.

Ratificase un acuerdo

Tegncigalpa: 7 de noviembre de 1903.

Vista la solicitud presentada por don I d 
dalecio .Avila, en su propio nombre, y en el 
de varios vecinos de San Juan de Guarizama, 
departamento de Olancho, y residentes en la 
aldea de Trinidad, comprensión municipal 
del pueblo antelicho, en que pida se segregue 
del pueblo enunciado la aldea referida. Vis 
to el informe del Gobernador Político rnapeo 
tivo, quien es de opinión porque no se acceda 
4 la solicitud, por que de hacerlo así. se in 
ferirá grave perjuicio al municipio de Guarí 
zama. pu- s sin los auxilios de los vecinos de 
La Trinidad, este pueblo volvería 4 la oon- 
dición de aldea; manifestando, además, que 
el pueblo de Manto puede existir siu neoesi- 
daa de lar contribuciones de la aldea preno
tada; que de ésta 4 Guarizama, apenas hay 
la distancia de un cuarto de legua, y entre la 
consabida aldea y el pueblo de Manto, media 
una legua y tres cuartos, y qae, por estos 
motivos. h1 Poder Ejecutivo, en acuerdo de 
10 de diciembre de 1901, desechó una solici
tud análoga.

Considorando: que las razones que apunta 
el seflor Gobernador Político del departa
mento de Olaucho, son atendibles, toda vez 
que se dirigen á demostrar, que defiriendo á 
lo pedido por loa vecinos de La Trinidad, 
los intereses del nuevo pueblo de Guarizama 
se perju lioarian notablemente, y se le haría 
volver á la condición de aldea, lo que es 
contra los propósitos del Gobierno, que tien- 
lie 4 procurar el mejoramiento de los pueblos 
en todo sentido; por tanto, el Presidente

acuerda:
RatificHr el acuerdo de 10 de diciembre de 

1901, qne resuelve sin lugar la solicitud que 
en aquella fecha y con el mismo objeto pre 
seataron loe vecinos de la aldea indicada.—  
Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario da Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D , Ouíiirrts.

Dispéosaae la publicación de unos edictos

Teguoigalpa: 9 de noviembre de 1903,.

El Presidente

a c u e r d a ;

Dispensar á Valentín Smtor y Juana Ca
rranza, vecinos de Naranjito, departamento 
de Santa Birbara, la pubiicauión de edictos 
para que contraigan matimonio civil, previo 
el pago de la suma de diez pesos en la ^ c e p »  
torda de Rentas respectiva. — Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
Gobernación,

D. Outiirrét.

Dispénsase la publicaclóa de unos edictos

Tegncigalpa; 9 de noviembre de 1903-

El Pr' Bidente

acuerda:
Dispensar 4 laév Escobar y CoDoepeíón- 

Almendares Romero, vecinoe de Trujillo, 
departamento de Colón, la publicación do- 
edictos para que contraigan matrimonio civil, 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Administración de la Aduana de aquel popr- 
to.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho dó 

Gobernación,

D. G utiírrt».

Cuadro general de E L E C T O R E S  del de
partamento de Comagagua— 1903

Comayagua...............................  1.810
Ajuterique.................................. 189
Lejamaní................................... 104
Villa de San Antonio ...............  354
Laman!.............. 188
San Sebastián...........................  168
Humuys.....................  115
Siguatepeqoe, ............................ 475
San José de Comayagua........... 102
El Rosario................................. 400
San .Teróuimo...........................  267
La Trinidad.......................  128
Meámbar..................................  835
La Libertad............................... 288
Ojos de Agua.............................  140
Minas de Oro.............................  302
Esquías......................................  877
San José del Potrero................  145

Total............. 5.05L

Gobernación Política del departamento dn 
Comayagua: 31 de agosto de 1903.— R 
donado.— V. Cervantes, Srio. Ini.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



403 KKPUBM» * l>K HONMUKAh

REUCIONES EXTERIORES

Se Mlniie una renuncia

Tegncigalp», 29 rie octubre fie 1903.

Con f il ia  do la renuncia presentada por el 
leflor Ingeniero don E. i Inoetantino Fisiloe, 
del cargo de Vocal lie Ih Comisión Mixta de 
L im ite! entre Honduras t Nicarstrua; y sien
do ju itai lai razones en rjue la fnnria, el Pre- 
eidente

A C f E K D A ;

Admitir la renuncia de que se hace méri
to , rindiendo las gracias al sefior Fialioa por 
loe importantes servicios que ha prestado en 
el desempeño de su cargo.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Ezteiiores,
Mariano Vázquez.

Nómbrase ua Vocal de la Comisión Mixta de 
Límites

Tegncigslpa, 29 de octubre de 1903.

Habiéndose admitido la renuncia que pre
sentó el aettor Ingeniero don E. Constantino 
Fialloa del cargo de Vocal de la Comisión 
Mixta de Limites entre Honduras j  Nicara
gua; y siendo conveniente integrar dicha Co 
misión á la mayor brevedad para reanodar 
sus trabajos, el Presidente, en atención k las 
aptitudes del seDor Lie, don Alberto Mem- 
breOo, actual Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, 

a c c e r m a :

Nombrarlo Vocal de la Comisión Mixta de 
Lim ites entre Honduras y Nicaragua con el 
sueldo asignado en el acuerdo de 20 de enero 
de 1900.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relacionee Exteriores,
Mariano Vásquez.

Nómbrase Cónsul Oeneral de la República, en pro
piedad, al Señor don J. Carrera

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1903.

Tomando en consideración los importantes 
servicios prestados por el sedur don José Ca
rrera como Encargado del Consulado Gene
ral de Honduras en Espafia, si Presidente 

acuerda:
Nombrar, en propiedad, al expresado seflor 

don J. Carrera, Cónsul General ad honorem 
de la República en EspaDa, con residencia 
en Madrid, para lo cual debe extendérsele la 
patente de estilo.— Comuniqúese.

Bonilla,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
Mariano Vázquez.

Nómbrase Cónsul General de la República al Doctor 
don Luis Bensuain

Tegncigslpa: 6 de noviembre de 1903.

Habiendo fallecido el seDor don J. A. Ben- 
■ntin, que desempefiaba el Consulado de
Honduras en Cádiz (EspaOa), y en atención 
á la honorabilidad y aptitudes del seflor don 
Lnia Bensuaán, el Presidente 

aclebda:
Nombrar Cónsul de la República, en Cá

diz, al referido seflor don Luis Bansusáo, de
biendo extendérsele la patente respectiva.— 
Oomoufqneae.

Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

Mariano Vázquez.

Mándase pagar al seflor Lie. don Pedro J. BustíRo 
la suma de % 500.00

1'egiicigalpa, 13 de noviembre de 1903.

Considerando que el seflor Lie. don Pedro 
J. Bustíllo se ha oenpado, por encargo del 
Gobierno, desde el aflo de 1901, en el estudio 
de Varios documentos relativos á la cuestión 
de límites con Nicaragua, el Presidente 

acuerda:
l . ° — Mandar pagar al seflor Licenciado 

Bustillo, por los servicios expresados, la sa
ma de b SOO.00, equivalente á un mes de 
sueldo como Vocal de la Comisión de Limi 
tes; V

2 Que la erogación se impute á la parti 
da X I, capitulo único, departamento de Re 
laciones Exteriores del Presupuesto vigente. 
— Comuniqueee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Deepacho de 

Relaciones Exteriores,
Mariano Vái>quez.

Nombrare Enviado Extraordinario j  Ministro Pleni
potenciario de la República al Doctor don Angel 
Ugarte.

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1903.

Siendo conveniente acreditar una Legación 
ante los Gobiernos de Estados Unidos de 
América, Francia y Gran Bretafla con,el ob
jeto de estrechar las buenas relaciones de 
amiata.'t que Honduras cultiva con aquellos 
palees; y reuniendo el Doctor don Angel 
Ugarte las cualidades necesarias para deeern- 
peflarla satisfactoriamente, el Presidente 

acL'EBDa :
Nombrarlo Enviado Extraordinario y M i

nistro Plenipotenciario de esta República 
cerra de loa Oobieruos de Estados Unidos de 
América, Francia y Gran Bretafla. ha Se 
Cretaria de Relaciones Exteriores extenderá 
al seflor Doctor Ugarte las credenciales res
pectivas.— Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Elstado en el Despacho de 

Kelaciones Plzteriores,
Mariano Vázquez.

GUERRA
Be nombra i  don Leoncio Martínez, Instuctor de la 

plaza de La Ceiba

Tegucigalpa; 8 de julio de 1903.

El Preeidente de la República 
acuerda:

Nombrar ádon Leoncio Martínez Giceres, 
Instructor de la guarnición y milicias de la 
plaza de La Ceiba, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

Be autoriza el pago de 1 82 Q3 i  favor del Dr. Maria
no R. Pozo

Tegucigalpa: 8 de julio de 1903.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Que por la Administración de Aduana de 
Puerto Cortés, se pague a) Doctor don Maria
no B. Pozo, la cantidad de $ 82 62, valor de

las medicinas que según factura, suministró 
para loe enfermos de la guarnición de aqn»- 
Ila plaza, durante el mes de junio nltiiBO. 
Esta erogación se imputará k la r'aftida 8.*, 
capítulo V, Ramo d é la  Guerra, d-1 Preso- 
puesto vigente. —Comiiiiiqueiie.

Bonilla.
F,1 Secretario de Estado en el Despacho de 

U Guerra,
Safarninu Medal.

Se asigna á dofla Franela a de A ree, una pensión 
menanal de f  3125

Tegucigalpa: 8 de julio de 1903.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Que la pensión mensual de montepío de 

(3 31.25) treinta y un pesos veinte y cinco 
centavos, asignada k la viuda é hijos del Ge-< 
neial don Nurciso López de Arce, se pague 
en su totalidad á la primera, dofla Fraiicisúe 
de Arce, eo razón de haber fallecido los de
más beneúciarios de la referiiia pensión.—  
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal,

Se autoriza el gaito de | U3.50

Tegucigalpa: 8 de julio de 1903.

El Presiiiente de la República
ACUERDA :

Autorizar el gasto de % 148,50 valor de se
senta y seis uiiiformes que se necesitan para 
los alumuos de la Escuela de Artillería de 
esta capital. Esta cantidad deberá psgarae 
por la Tesorería General, al Comandante de 
Armas de este departamento, imputándose 
la erogación á la partida 5 *, capitulo V, Ra
mo de la Guerra, de la Ley de Presupaesto 
vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Deepacho da 

la Guerra,
Saturnino Medal.

Se autoriza el gasto de $95 00

Tegucigalpa; 8 do julio de 1903.

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar el gaato de 3 GS.OO, valor de lo# 
siguientea muebles, que se necesitan para el 
aervicio de la Comandancia Local de la cia- 
dad de Comayagüela: seis sillas 4 4.50 cada 
una, I  27; seis varas de carpeta á 3 1.50 ca
da una, 3 9.00; un quinqué, 3 6.00; un fa
rol ó lámpara, 3 3.00; una bandera, género 
y  hechura, 3 lü.OO; un rótulo para la Co
mandancia, 3 8.00; y para cántaros, crista
les y platos, 3 9.00. Total 3 65.00. Elsta 
cantidad deberá pagarse por la Administra
ción de Rentas de este departamento, al Co
mandante Local de la referida ciudad, impu
tándose la erogación á la partida 8 *, capitu
lo V, Ramo de la tiuena, eu el Presupuesto 
vigente. — Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado eu el Despacha da 

la Guerra,
Saturnino Medal.

Be autoriza el gasto de 3 28.00

Tegucigalpa: 9 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Autorizar el gaato de 3 28, valor de aaia li

bras de algodón j  cuatro onzas de lodhfoP^
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n o, remitidas de Aoiiipala k Choloteca, pa
ira el Hospital de saogre. Lm caotidad ex
presada deberá pagarse por la Administra
ción de Aduana del puerto mencionado, al 
Comandante de Armas del mismo, impntán- 
-doee la erogación i  la partida 8.*, capítnlo 
V , Ramo de la Gnerr», del Presopoesto ri
gente.— Comnnlquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Siiturnino Medal.

^  nombra á doD Adulfo Hrroáodrz, Jefe de i s  Ar- 
tilleiía de la pinza de Comaya^a

Tegucigalpa; 9 de julio de 1903.

¿1 Presidente de l>i República 
aocekda:

Nombrar Jefe de la Artillería de la plaza 
■de Gomayagiia, al seflnr <lon Ailolfo Hernán
dez, con el sueldo de ley.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
^afurMÍJ¿0 ¡Sedal,

Se autoriza el gasto de 1 16.96

Tegucigalpa: 9 de julio de 1903.

El Presidente de U República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de I  16.9G, valor de las 

medicinas suministradas por don Diego Zú- 
niga, para los enfermos de la guarnición de 
Nacaome, durante el mes pasado. La canti
dad expresada deberá pagarse por el Admi
nistrador de Rentas de aquel departamento 
al referido seQor Zúniga, imputándose la ero- 
gación i  la partida 8.*, capitulo V, Ramo de 
la Guerra, en el Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Snturnino Medal.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Be autoriza la erogación de $ 10.(Xi

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1903. 
si Presidente

ACUERDA:
Autorizar la en.gsción de iliez pesos, valor 

que se invertirá en la compra de una mesa y 
una silla para el servi'-io de la oficina telegrá
fica de Aramecina. Esta suma aerá pagada 
al telegrafista de la misma, por medio de la 
Administración <le Rentas del departamento 
de Valle, imputándose á la partida 5.*, capí
tulo I I ,  sección “ (Justos Diversos,”  Ramo de 
Fomento di 1 Presupuesto vigente.— Comii 
niqueee.

Bonilla.
El Secreterio de R-¡tailo en el Despacho de 

Fomento j' Obias Públicas,
Alberto ¡¡embreño

Be autoriza la erogaclóa de f  10.00

TegucignlpH: 21 de agoeto de 1903.

£1 Presidente
acuerda:

Autorizar la erog tejón de diez pesca, que 
te  pagarán al Lie. don Trinida-i Fialloa 8., 
por medio de la Teeon-ris General de la Re
pública, valor de los derechos notariatea que 
le corresponden por haber presenciado la 
tooiiMraoióa 4 « Ja oi>rreapen4ósMia faaagaia

en la Dirección de Correos, durante el aflo 
próximo pasado, debiendo imputarse el gasto 
á la partidas.*, capitulo I I I ,  aección “ Oaa- 
tos Diversos, Ramo de Pomeoto del Presn- 
pnesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento v Obras Páblicas,
Alberto Memhrtño.

‘te Aprueba una measura

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1903.

Vistas las diligencias de la medida que 
practicó el Agrimensor don Federico Ordo 
hez, de la zoua mineral de cien hectáreae de 
nominada “ La Athambra,”  qite por acuerdo 
de veintitrés de junio del corriente alióse 
concedió á loe seflores Doctor don Trinidad 
E. Mendoza, Lie. don Trinidad Fiallcs S., 
Doctor don Jenaro .Mufioz Hernández, don 
Juan Miguel Calleja», don José María Agur- 
cia, don Garlos L. Mazier, don Eligió Agur» 
cía, don José Carreras y J. Rüisner etc. C.*, 
en jurisdicción municipal de la ciudad de 
Danlí, departamento de El Paraíso. Visto 
asimismo el informe del Revisor Específico, 
nombrado hI efecto, quien rnsaifiesta; que 
calculada el área de dicha zona, después de 
hacer algunas rectificaciones á la medida, 
resulta de noventa y nueve hectáreas, setenta 
y ocho áreas y ochenta y siete metros cua 
drados, y que en estos términos es de parecer 
que se apruebe dicha medida. Oído también 
el Fiscal General de Hacienda, quien opina 
porque se apruebe en la forma indicada por 
el Revisor Especifico.

Considerando: que la medida se practicó 
de conformidad cou las disposiciones del Có
digo de Minería y de la Ley Agraria, y que 
el pequoflo error cometido por el que la hizo, 
ha sido rectificado por el Revisor; por tanto, 
el Presidente

acuírda:
1. °— Aprobar en cuanto ha lugar en dere

cho y sin perjuicio <le tercero, la mensura de 
que se ha hecho mérito de la zona “ La A l 
hambra,”  que tiene una extensión de noven
ta y nueve hectáreae, setenta y ocho áreas y 
ochenta y siete metros cuadrados; y

2. ®— Que se extienda A ftvor de los conce 
sinnarios teetimouio de las diligencias creada^ 
sobre dicha zona para que les sirva de titulo 
de propiedad — Cornuniqiiese.

Bonilla-
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto ¡{embreño.

Be aprueba la mensura de uaa z ida mineral

Tegucigalpa; 22 de agosto de 1903
Vastas las diligencias de la medida que 

practicó el Agri.nensor don Federico Ordó 
hez de la zona mineral “ I/s Rehabilitación,”  
que por «cuerdo de once do mayo del corrieu 
te aflo »e c-incedió á lo» seflores don Santos 
Soto, ("Jeneral don C.irlos F. .\lvarado, don 
Felipe C ilix  M. y don Manuel Kortin, en el 
ceirode Kl Vijanal; jsrisdiccióu municipal 
de la ciudad líe Danlí, departamento de El 
l'a'Hiso. Visto asitnisrno el dictamen del 
Ue(idnr especifico, nombrado al efecto, y 
oido el seflor F'iscal General de .Hacienda, 
quieiies son de parecer que se apruebo la me 
elida en refeiencia.

Cunsielerandn: que la medida de que se ha 
liecho mérito te ha practicado de conformi
dad con las disposiciones del Código de M i
nería j  de la Ley Agraria; por tanto, el Pre 
sideute

acuerda:
1.®— .Aprobar en cuanto ha lugar en dere

cho y aio perjuicio da tercero, U  meosora de

la zona mineral stulida, que comprende ana 
área de cuatrocientM hectáreas, veinticaatro 
áreas y setenta y nueve centiáreas; y

2.*— Que se extieoda á favor de loe conoe- 
sioHarios testimonio de las diligencias crea
das sobre dicha zona para que les sirva da 
titulo de propiedad.— Comun>qneae.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Deapaoho da 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto MtmhreHo,

AVISOS
A los maestros constructores
Se hace saber: qne en el solar de la 

que actualmente ocupa en Gomayagüela la 
Administración de Rentas, se proyecta cons
truir iin edificio destinado para Escuela Nor
mal, que tendrá 87^ varas de Oriente i  P o 
niente; 59á de Norte á Sur; y -1.3 de Ponients 
á Oriente, según los respectivos planos.

Lo que 80 publica en solicitud de propuea- 
tas, señalándose el 15 de diciembre próxima 
como término.

Tegucigálpa; 19 de noviembre de 1903.
El Secretario de Estado del Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dáoila.

Desde esta fecha y por el término de un 
mes, quedan en asta pública, para ser adjn— 
linados al mejor postor, los sellos postales da 
las emisiones pasadas, existentes en la Teso
rería General así........ 313.664 de á 4 0.01

230.655 —  O.Oa
683.774 —  0.05
177.660 —  0.06
198.894 —  0.10
131.977 —  O.aO
32.400 —  0.30
39.277 —  0.50
48.436 —  1.00

To to l.. 1.756.737

Loa interesados deberán entenderse oon el 
suscrito. Tesorero General. — Tegocigalpa, 
noviembre de 1903.—Jutto Oámet OtoriO.

Kl infrascrito, Administrador de Rentes 
del dupartamento da Cortés, h ice saber; que 
se há seDalado la audiencia d«l lunes siete de 
diciembre próximo entrante, á las dos de le 
tardu, para rematar en esta oficina, en este 
pública, el terreno denominado “ El Zapo- 
tal,”  sito en esta comprensión mnnicipal, y 
ileiiunciado por los seflores don Juan Bej- 
uand, Pablo .Mercado, Dámaso Rodrigues y 
Lie. don José María Fonseca b., y medido á 
solicitud de los mismos; cuyo terreno colin
da: norte, terreno llamado El 8<iciego t te
rreno lie .Mr. Dox; sur, terreno de Mr. F. M. 
GoH y terreno El Carmen del Dr. Boto; esta, 
terreno La Coinpaflia; y (.“ste, montsfla ne- 
cional. Consta de mil cualrocientSB Setenta 
y cinco hectáreas, ocho áreas y  ochenta y 
una centsareaa, propio para la agrionlture y 
crianza de ganado; cuyo terreno ha sido Te- 
litado eil la suma de cinco mil Dovaolentos 
pesos treinta y cinco centavos, ó sea á raaÓB 
de cuatro pesos hectárea. L> que se pone 
en coiio'.dmieiito del público para los efeotoe 
legales.— Siu Pedro Sala, noviembre 5 de 
19ü3. — León Martínez.
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iBiresos T Eeresos iaMios en las Oficinas le Hacienda de la Reíimica, durante el mes de agosto de 1902

tkMeneía anterior...........

BB5TA ADUANERA

F 6 l)(u d e  ImpoitAClto......
Bod«c*Íe.............
AaclA]e.................................
Vmro j  TeoMnio .. ............
lMpoha<d6« PoM Al............

ESPECIES FISCALES
■«Día d« Aeiurdj«nt« tbot«Ila«l

— Uenr«* —
d« Pdlrors (LltirAs).

Papel Sellado 
T láb re a .........

Impueetn Pecuario... 
linee Telecrtflca... . 
Cablea .................

Baafto de Correoe 
Otroe Poetalee ...

PAUS» ...................................
■anlfleatoe...........................
Pennieoe.................................
Patee de N aeee .......
Pateotee de Sanidad .............
Matrfeulaede embareaclonte..

laepreaoe..........................

BsportaciAu de Ganado___
Kztraoclda —

CxportaclAn da Productoc

lAterta 7 Muelle ......
Producto de Tierna
Kontaplo b p .R .........
UloAiáfla Nacional. .. 
Producto de Taparee 
Increaoe Ereatualee .
lacreeoeR. O ..........
Pneataa de Lleoraa ..
Multae............. ..........
CoDoiataa...................
napeaaa de Edlctoa .. 
ie n i íu a ......................

CUENTAS ESPECIALES

Teaorerla de Agua 7  Lns ElAc
Dapdaltoa ..............................
Doeumentoe por Cobrar..........
(Mroa.........................  ............
Saplemcntot del Benoo..........
Oaóiblnt

Tbaal.
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S5.«H«1 
1.107 02
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■5.001 
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182. M 1 3  
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TS132M 
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0UI5Ú
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400"
800
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GASTOS PE LAS RENTAS

Renra Aduanera:—G aeice................
— de Aguardiente:—Contretiataa..

Oaatot.........

— de Ucorea: rioDtritietaa 
Geetoe.........

— de P6Wom:—Oartoa........................

Eapeelee Tlmbradae;—Gaatoe ..................

GASTOS DEL SERVICIO PÚBLICO

DcrARTAMwm Dc OoeeanaciAu;—
Poder Ejecutlro:—Suekloe...............

Oaetoa.................

Oobemecidn:—Siieldoa ...
Geatca ... . 

-  E. O

PollC lA ............................
Preeldlo .
Imprenta Nacional...........
EncuademaeiAn Nacional 
Boapital General...............

DeraATANairro de Jirericu:—
Juttlela:—Sueldoe............... ..................

Oaatoc...................................
-  E. O .............................

DtraeTAMBNTO DE Hacieeda.’—
Heelenda > -Sueldoe..............................

Oaatoe........................
- E. O ..........................

DEraiTAifEWTO du CbAdito PObuco :—
CrOdlto Pdbllco:—BUIetaE Prirtlagiadoa.
Cooataoelea de Crédito..........................
Deuda Interior......................................
Rotagoe..................................................

ÜEraaTAmuTO de Rblacionbe EsTEeioeEa:—
Relaclonea EEterioraa:—Sueldos.............

Qaato»___

DBrAETAKBXTo DE FoKEnTo:—
Fomento;—Sueldos................................

Oaatoa................................
-  E. O ...........................

Trllgreloe:—Nueldea .
Oaatoe ..

Correos:—Sueldoe.
Oaetoa .

Escuela da Altea.
Casa da Moneda.........
Litografía Nadonal. ..
Cablee..........................
Oonoeeldnde Lotería. 
Qlroa Poatales...........

DBrABTaUBNTO DE luaTavocidB PAb u o a :-'
Inatruocl&n Pdbiloa;—Sueldos.........

Oaatoe ..........
— E. O.. . 

SubTeneionee .

DErAETAMEETO DE OuEEtA;—
Ouerre;—Sueldoe..............................

Oaatoe ...................
-  E. O .........................

Plana Ma/or ............
Haberes da Tropa .. 
Banda Marcial . . . .  
Brigada da Artillería
Penalooea..................
Vaporea .................

CUENTAS ESPECIALES

Doeumentoe por Cobrar..........
Oambloa....................................
Traalaciooea............................

*4541

AriafraWa para teptiembr».

Balanoa . .
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4.6«»35

Í.STs'» , 
8.240 
2 811» 
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25,00
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in » i 4 0 M ,
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0.029 48*4 
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80.004 70 u * . * n »

oio .m jo*»»

tlÍ400W04* i

V.“ B •
Pilar M. M a k t ( m e z .

Tegucigslps: 24 d « agooto da 1903.

El Jefa de la Contabilidad Central da la República, S. Hernández t H krmI k d ii.

F.l <ifiArro]Io craclepte que la logeniería elertricto- 
1a está adqútrleodo en nu«etro pala ba pueeto de ma- 
aífl'-sto la aene*fdad de que sue obreros ee den per- 
feclA Mea del vtlor de loe variadísimos trabajos de 
electrícldad j  t&agnetlsmo que coostautemeote eje- 
outaa, expresados la mayoría de las veoea por for
mulas algebraicas, de un eelor Imponderable para 
q[aim gota de lu po*eal6n. Pero ocurre con fre
cuencia que la Inmenaa mayoría de estos obreros no 
catin en cnndlcioDe* de aál8tlT4 una clase eapedal 
donde puedan darlee á conocer el valor de laa unida
des fundamentales, slactroestáticaa, magnéticas, elec- 
tromagnctlcas y prácUcaa uudsa en eeta dencla, y 
loe variarioe probtomae que con ellas purden reeoí- 
TCTse. 4*'dmo llegar al dominio de su resolución 
afn macairor Nada más fádl: estudiando con dete- 
nlmlento el libro núcelo á la venta p r lúe editniea, 
iires. Bnltly-BalIHéie é Rijos, que lleva por titulo 
JUedieione» KUttnpa*f MaqnéUtm». rseoludón raxo- 
fksdade toa peobkmasde U ay , por D. K. Ouallart.

R1 presente libro se reoninlends por si sólo, no ne
cesite encomio*; presclnillendo de todo epemto se 
pretenUn las cuesilnno* del modo más elementel po
sible, resultando si sloani e de lotl’-s la* loteligeo- 
ciaa En él se expone una solu<-lóii Intere«ante y 
metódica de ejercicios de apllcanióo práctica, en tos 
que el lector llega al conocimiento exacto de las fór
mulas lügebraicts, sustituyendo loa símtiolos en ellas 
empleados por Isa Cantidades nurnéricat verdadi-raa, 
con la resolución razonada de más ile 600 problemas 
que contiene aobre Mediciones electmestátirHS, Bx-
perlaoclaaen la balanza detersión. lodur^ión e*tá- 
tlca. Electrómetro abaoluln da intllnde guarda. Dea- 
cargas eléctricas, Magnetismo, Hesixiencla y conduo 
tlviUdad, Clrcultoe derivado* y rednciorra, i'-orrlen- 
teten lo* circuito* simple* y múi'ioleA. Baterías de 
pila. Vnitimetroa y electrólisis. T , .> ía química de la 
fuerza electromotra, TermoeWt I i > lad, Ke*istencla 
de las beteriaa. Fueras e!ectrom<>i>iz, Expt-rleorlaa 
electromagnétiees. Inducción elr< tn>ffi*gnéüca, Die-

trlbuclÓQ de calor y trabajo, etc.
En una palabra, U obra de Ouallart es la mejor 

que se conoce, y con su estudio se facilita el exacto 
I dominio de la ciencia eié< trica, por lo que su lectura 
¡ debe rtaomendarae á logenleros, estudiante* y obr^
I ros con especialidad. V ándese al precio de 3*80 
pesetas en rÚNtica y lela, en la librería edicurlal 
de loa Sres. Bailly Ballilcre é Hijos. pls2s de Santa 
Ana, 10, Madrid, y en Uxisalas librerías.

Graceta»’*
Administrador:

RAMON LANDA______

Ttpegraffa Naolonal.— S.* aven ida.—  B .  I l . * é l
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